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ADENDA No. 2 
Reconfiguración del listado de preseleccionados Convocatoria Pública 

No.38 – Segunda Convocatoria Catedráticos Semestre B-2025 
(Presencial - Distancia). 

 

En Ibagué, a los 26 días del mes de junio de 2025, la Universidad del Tolima 
en el marco de la Convocatoria Pública No. 38 y en ejercicio de las funciones 

conferidas para garantizar la transparencia, legalidad y equidad del proceso 
de selección, procede a emitir la presente ADENDA No. 1, con el propósito de 
corregir la publicación del listado de preseleccionados.  

 
ANTECEDENTES: 

  
1. Mediante la Convocatoria Pública No. 38, publicada el 2 de mayo de 

2025, se abrió el proceso de selección para profesores de catedra 

semestre B-2025, conforme a las necesidades de las unidades 
académicas de la universidad. 
 

2. El día 10 de junio de 2025, se publicó el listado de candidatos 
preseleccionados conforme a los criterios establecidos en los términos 

de referencia, sin embargo, se reportó dos veces a uno de ellos, uno con 
registro de puntuación y código correcto y otro registro con código 
equivocado por error involuntario de digitación en el registro del Excel, 

quedando fuera del listado un aspirante que efectivamente si cumplía 
el perfil y fue preseleccionado. 
 

3. Posteriormente, y en virtud del proceso interno de revisión, se evidenció 
que el aspirante identificado con código 10806 inscrito al perfil IA-02-

2025, adscrito al departamento de Desarrollo Agrario, cumple con todos 
los requisitos habilitantes y de formación requeridos en el perfil, pero 
fue incluido en el listado oficial de preseleccionados con un código 

incorrecto. 
 

MODIFICACIÓN 
 
Por lo anterior, se debe reconfigurar el listado oficial de candidatos 

preseleccionados publicado el día 10 de junio, incluyendo al aspirante 
identificado con código 10806, inscrito al perfil IA-02-B-2025 adscrito al 
departamento de Desarrollo Agrario: 

 

• Identificación de inscripción aspirante: código 10806  

• Identificación de perfil: IA-02-B-2025 adscrito al departamento de 
Desarrollo Agrario  

• Cumplimiento del perfil: Si cumple  

• Puntaje obtenido en hoja de vida: 24  
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• Observaciones: Candidato habilitado y preseleccionado conforme a 
criterios de la convocatoria.  

• Eliminación del registro del perfil repetido 10769 que cuenta con 
calificación de 24 puntos, quedando solo un registro con la puntuación 
real de 7 puntos. 

 

DISPOSICIONES FINALES  
 
La presente adenda hace parte integral de los documentos del proceso de 

convocatoria pública y deberá ser tenida en cuenta para todos los efectos 
legales y administrativos correspondientes, para los cuales el departamento 

de Desarrollo Agrario notificará la información a los demás aspirantes 
preseleccionados sobre la habilitación del aspirante citado. Así mismo 
comunicará al aspirante sobre el cumplimiento del perfil, su habilitación en el 

concurso, el día, hora y lugar de presentación de las pruebas: micro clase y 
Ambiente Virtual de Aprendizaje, conforme al Calendario de la convocatoria.  

 
La universidad garantiza que con esta corrección se salvaguardan los 
derechos y principios de igualdad, publicidad, transparencia y debido proceso, 

y que no se altera el desarrollo ni las etapas subsiguientes del proceso de 
selección. Publíquese en el mismo medio y espacio en el que fue divulgado el 
listado inicial.  

 
Cordialmente, 

 
 
 

 
Gloria Yolanda Ospina Pacheco 

Vicerrectora de Docencia(E) 
Res. 0596 del 15 de mayo de 2025 
 

 
Copia: Aspirantes preseleccionados perfil IA-02-B-2025 


